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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UTCH/LPE/07/2021-BIS, relativa a la adquisición de equipo 
especializado para laboratorios pesados.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 4755 a la Pág. 4763
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OSCAR ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES Y OTROS     795-88-90-92
-0-  

NINFA ORTEGA GALLEGOS                                                 794-88-90
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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MARIA EUGENIA GUTIERREZ ALVARADO                          798-88-90
-0-  

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO                                       797-88-93
-0-  

MANUEL ADRIAN SOTO VELARDE                                      790-88-90
-0-  
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CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ Y OTRA                           799-88-90
-0-  

SANDRA LUCIA RODRIGUEZ CASTRO Y OTROS               800-88-90
-0-  
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IMELDA ARANZAZU ORTEGA MANRIQUEZ DE LÓPEZ Y OTRO      791-86-88
-0-  
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ROGELIO ARMANDO MARTINEZ MUÑOZ       703-72-76-80-84-88-92-96
-0-  

ANTONIA AGUILAR PEREZ                     756-80-84-88-92-96-100-104
-0-  
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ALMA ANGELICA CANO MARIÑELARENA         667-68-72-76-80-84-88-92-96
-0-  

OFELIA OCHOA GUERRA                      641-64-68-72-76-80-84-88-92
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto Familiar
    Distrito Judicial Bravos

    Cd. Juárez, Chih.
 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor ANTONIO ALBERTO ROJAS SÁNCHEZ 
y la señora GRISELDA CAMACHO RODRÍGUEZ, según el expediente 2123/09, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por los señores GRISELDA CAMACHO RODRÍGUEZ y ANTONIO ALBERTO ROJAS 
SÁNCHEZ, mismo que fue celebrado el día dieciséis de noviembre del año dos mil uno, ante el 
Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas 
citadas, así como la aclaración hecha al mismo, y que aparece reproducido en la parte 
considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus 
puntos resolutivos, así como al Quinto Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore 
el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice 
la anotación marginal en el acta del matrimonio número 01168, del libro número 0034, a folio 
número 0127, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que da fe.-. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de 
los documentos agregados al expediente, expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.
ANTONIO ALBERTO ROJAS SÁNCHEZ Y OTRA

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29
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